
Es una enfermedad parasitaria causada por la
fase de larva o gusano de la mosca Cochliomyia
hominivorax. La mosca deposita los huevecillos en
heridas y/o mucosas de los orificios corporales,
invadiendo los tejidos vivos como la piel, la
cavidad ocular, oral, nasal, genital y otras;
provocando lesiones graves, la pérdida de la
función del órgano parasitado y la muerte en
casos más severos de la enfermedad. 

La lista de huéspedes es muy amplia, va desde los
seres humanos a todos los animales de sangre
caliente, donde destacan las vacas, caballos,
ovejas, cabras, cerdos, aves (gallinas, pavos,
gansos), gatos, perros, animales silvestres y otros. 

La miasis por gusano barrenador en humanos es
un evento de notificación obligatoria según se
establece el Reglamento de Vigilancia de la Salud
Decreto N°40556-S. Se cuenta con el
Lineamiento Nacional para la Vigilancia de Miasis
por Gusano Barrenador en Humanos, el cual
establece el abordaje epidemiológico de casos
confirmados por esta enfermedad, por lo que la
vigilancia ha permitido realizar una detección y
diagnóstico oportuno en las personas en los
centros de salud públicos y privados. 

La miasis es una enfermedad parasitaria
causada por larvas de Cochliomyia
hominivorax, que invaden tejidos vivos a
través de heridas u orificios, generando
lesiones graves e incluso la muerte en
casos severos.
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Costa Rica: Casos notificados de
miasis por gusano barrenador por
número de casos según provincia de
procedencia, de la semana
epidemiológica 01 a 18, 2025 (del 29
de diciembre del 2024 al 03 de
mayo del 2025):
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Generalidades de
prevención y control: Es de suma importancia

mantener la prevención y
control de esta enfermedad,
dado que la mosca continúa
circulando en el territorio
nacional y existe la declaratoria
de Emergencia Nacional
Sanitaria Epidémica para el
control y erradicación de la
enfermedad de Gusano
Barrenador, Decreto Ejecutivo
N° 44382–MAG (Cochliomyia
hominivorax). 

Mantener higiene personal, lavarse las manos
regularmente con agua y jabón
Control, tratamiento e higiene en lesiones en piel
de acuerdo con la recomendación del médico
tratante
Asistir al establecimiento de salud público o
privado cuando presente síntomas asociados a la
enfermedad, tales como: dolor, malestar y picazón
en el sitio de la lesión, enrojecimiento de la piel,
herida con secreción, sensación que se mueve y
con frecuencia, se pueden observar huevecillos
y/o larvas visibles en la lesión herida
Reforzar la vigilancia en aquellas personas con
condiciones de vida pobre en hábitos higiénicos,
así como, ante una disfunción psíquica o motora,
alcoholismo, toxicomanías y enfermedades como
la Diabetes mellitus
Mantener vigilancia y control en el cuidado de los
animales, realizando revisiones frecuentes, así
como la curación de todas las heridas e informar a
las autoridades de salud animal (SENASA) sobre
la aparición de animales de producción o
domésticos con gusaneras
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Sobre este tema, surge la importancia de la
adecuada notificación, tanto en tiempo como en
calidad de parte de los entes públicos y privados
de servicios de salud, para así conocer la
situación del país y tomar las acciones
necesarias a fin de evitar la aparición o muertes
de casos en donde se vea involucrado un
plaguicida. 

Las buenas prácticas del uso, manipulación y
aplicación de plaguicidas no están hechas para
sectores en específico, sino que se deben
practicar en cualquier ámbito donde esté
presente un plaguicida, independientemente de
si este es líquido, solido o gaseoso, ya que todo
plaguicida es peligroso desde su formulación.

De estos 44 casos reportados, 21 fueron en
labores no remuneradas, es decir que estaban
trabajando en lo propio, 16 fueron en el ámbito
laboral y 7 casos fueron por negligencia en el
hogar, lo que nos indica que el problema
principal está en los hogares y no en las
empresas. 

Las provincias que más casos presentaron
fueron Puntarenas y Limón, ambas con 15 casos
y las que menos casos presentaron fueron San
José y Heredia con solo dos casos cada una.

Problema
grave de salud

En el año 2024 se reportaron
44 intoxicaciones accidentales
con plaguicidas:

Las intoxicaciones agudas
accidentales por plaguicidas es un
problema grave de salud por
razones como un mal manejo del
producto, almacenamiento o
aplicación inadecuados, así como
falta de medidas de protección por
parte de los aplicadores y otras
personas expuestas. No menos
importante son los casos de las
personas que se afectan por el uso
de terceros de estos productos o por
actos de negligencia en el hogar.

Es de suponer, que las estadísticas
sobre las intoxicaciones
accidentales no son del todo
precisas, ya que habrá casos en que
este tipo de accidentes son tratados
con “remedios caseros” lo que
provoca la sub-notificación de estos
eventos y que por lo tanto no
podemos obtener un panorama real
de lo que sucede con las
intoxicaciones por productos
plaguicidas, principalmente cuando
se tratan de intoxicaciones leves.

12
MUJERES

Cuyas edades fueron de
los 9 a los 69 años,
incluyendo dos menores de
edad de 9 y 13 años.

32
HOMBRES

En edades que van desde
los 2 a los 68 años,
incluyendo a dos menores
de 2 y 16 años.
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Entre las causas mas frecuentes de muerte
materna están:

Hemorragia: es la causa principal de muerte
materna, seguida hipertensión arterial e
infecciones. También pueden ocurrir muertes
maternas debido a aborto, embolia pulmonar
y otras complicaciones. 

La Organización Mundial de la

Salud (OMS) define la muerte

materna como la muerte de una

mujer durante el embarazo o dentro

de los 42 días después del parto,

independientemente de la duración

o lugar del embarazo, debida a

cualquier causa relacionada con el

embarazo o agravada por él, pero

no por causas accidentales.

¿Qué es una muerte
materna?

El embarazo constituye un estado

fisiológico de la mujer que se inicia

con la fecundación y concluye con

el parto y nacimiento del bebé. Sin

embargo, dentro del proceso de

embarazo la mujer puede presentar

algunas condiciones que pueden

generar un riesgo en la culminación

adecuada de éste. Por esta razón,

vigilar la mortalidad materna es

importante porque permite

identificar problemas en la atención

de la salud durante el embarazo,

parto y posparto. 

¿Por qué vigilar la
mortalidad materna?

1.Detectar fallas en el sistema de
salud, como falta de acceso a
servicios, personal capacitado o
infraestructura.

2.Prevenir muertes evitables, al
identificar causas comunes y aplicar
intervenciones efectivas.

3.Reducir desigualdades, ya que la
mortalidad materna suele afectar
más a mujeres pobres, rurales o
marginadas.

4.Mejorar políticas públicas,
orientando recursos y estrategias
hacia donde más se necesitan.

A través de esta vigilancia 
se pueden:

¿Qué puede causar una
muerte materna?
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¿Cuántas muertes
maternas se
registraron en Costa
Rica en el 2024?

Las mujeres fallecidas tenían edades comprendidas entre los 20 y 39 años, presentándose una mayor
cantidad de fallecidas entre los 30 y 34 años con 5 muertes. 

Con respecto al lugar de residencia de las mujeres fallecidas tenemos en orden descendente a San
José (5 muertes), Cartago, Heredia, Puntarenas y Limón reportaron 2 muertes cada provincia,
mientras que Alajuela y Guanacaste reportaron un caso cada provincia.  

Costa Rica: Defunciones maternas años
2023 y 2024

Costa Rica: porcentaje de defunciones
maternas años 2023 y 2024 por provincia

En Costa Rica durante el 2024 se registraron un
total de 15 defunciones maternas lo que
corresponde a 3 muertes por cada mil nacidos
vivos, mientras que para el año 2023 se
reportaron 5 defunciones durante todo el año,
correspondiendo a una muerte por cada mil
nacidos vivos. Este incremento de muertes
maternas genera una gran preocupación debido al
impacto que suscita en los indicadores nacionales
este salto en la cantidad de muertes maternas.

Mejorar el acceso a la atención de
salud, lo que incluye el acceso a
servicios de salud reproductiva,
atención prenatal y postnatal de
calidad.
Fortalecer la atención obstétrica de
emergencia, es importante tener
personal capacitado y equipos
disponibles para atender
complicaciones obstétricas graves.
Luchar contra las desigualdades, por lo
cual es necesario garantizar que todas
las mujeres, independientemente de su
nivel socioeconómico o ubicación
geográfica, tengan acceso a los
servicios de salud que necesitan.
Promover la educación y la
sensibilización, es importante que las
mujeres y sus familias estén
informadas sobre los riesgos del
embarazo y el parto, y que puedan
tomar decisiones informadas sobre su
salud.

La mayoría de las muertes maternas son
evitables si se proporciona acceso a cuidados de
calidad y se atienden las necesidades de salud
de las mujeres. 

¿Cómo se pueden
evitar las muertes

maternas?
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